Montería, 03 de diciembre de 2025.
 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA – CÓRDOBA.
J11admmtr@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.       S.       D.
 
 
Referencia:  Radicado:                         23001333300220220015100
Clase:                               Reparación directa. 
 Demandante:                    Orfady del Rosario Valencia Cárdenas y otros.
Demandados:                   Concesión Ruta al Mar S.A.S. y otros.
Llamado en garantía:        Confianza S.A. y otros.
 
Asunto:       Solicitud de aplazamiento de audiencia inicial.
 
 
GLORIA PATRICIA GARCÍA RUIZ, mayor de edad y residente en Montería, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.935.038 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional número 122.501 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada judicial y REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES, LABORALES Y ADMINISTRATIVOS de la CONCESIÓN RUTA AL MAR S.A.S., identificada con NIT 900.894.996-0, por medio del presente escrito me permito radicar ante su despacho solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial.
 
Remito en PDF:
 
1. Solicitud de aplazamiento de audiencia y sus anexos.
 
De la Señora Juez,
 
 
GLORIA PATRICIA GARCÍA RUIZ
C.C. No. 31.935.038 de Cali
T.P. No. 122.501 del CSJ 
Apoderada Judicial
Concesión Ruta al Mar SAS.
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	La información contenida en este mensaje y  sus anexos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario real, o ha recibido por error esta comunicación, bórrela o destrúyala. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito puesto que su uso no autorizado acarreará las sanciones y medidas legales a que haya lugar. CONCESIÓN RUTA AL MAR S.A.S.  no se hace responsable por la presencia en este mensaje o en sus anexos, de algún virus que pueda generar o genere daños en sus equipos, programas o afecte su información.
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